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6. Grado de colaboración que implica el proyecto en-
tre las Pymes participantes (de 0 a 5 Puntos).

7. Nivel de compromiso de mantener en el tiempo 
la colaboración entre las Pymes participantes (de 0 a 15 
Puntos).

8. Impacto económico del proyecto (de 0 a 5 Puntos).

9. Grado de homogeneidad de necesidades tecnológicas 
de las Pyme participantes en el proyecto. (de 0 a 10 Puntos).

10. Inserción del proyecto en un plan o actuación es-
pecial del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo o de 
la Comunidad Autónoma de la región de Murcia (de 0 a 15 
Puntos).

PONDERACIÓN

La puntuación obtenida por los proyectos presenta-
dos a esta línea de actuación se multiplicará por 1,2.

——

Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación

1307 Orden de 27 de enero de 2009, de la Consejería 
de Universidades, Empresa e Investigación, 
por la que se aprueba las bases reguladoras y 
la convocatoria de los programas de apoyo a 
inversiones tecnológicamente avanzadas en 
sectores estratégicos; de ayudas a proyectos 
innovadores y creadores de empleo de 
calidad; y de creación y consolidación 
de empresas innovadoras y/o de base 
tecnológica (EIBTs), al amparo del Plan de 
Dinamización.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia 
establece en su artículo 10.1.11, que corresponde a esta 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva para el fo-
mento del desarrollo económico de la misma.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como 
entidad de derecho público, adscrita a la Consejería de Uni-
versidades, Empresa e Investigación, ejecutor de la política de 
fomento y desarrollo de la economía del Gobierno Regional de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e instrumento 
dinamizador y de apoyo a las empresas de la Región, convoca 
sus Programas de Ayudas para el ejercicio 2.009, en el marco 
del Plan Estratégico de la Región de Murcia 2007-2013 y el 
Plan Industrial de la Región de Murcia 2008-2013.

Los Programas que se contienen en esta Orden, se 
encuentran comprendidos en las líneas de subvención del 
Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia 2007-2010, aprobado por 
Consejo de Gobierno mediante acuerdo de fecha 17 de 
noviembre de 2006, con arreglo a lo establecido en el artí-
culo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

así como en el Plan de Medidas Extraordinarias para la 
Dinamización Económica y la Consolidación del Empleo 
en la Región de Murcia 2008-2012

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo 
la aprobación de las Bases Reguladoras y Convoca-

toria, con arreglo a los siguientes,

Artículo 1.- Objeto.
La presente disposición, tiene por objeto establecer, 

con arreglo al procedimiento de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva mediante convoca-
toria abierta previsto en el capítulo I del Título I de la Ley 
7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 
59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones a 
los proyectos presentados al Instituto de Fomento de la Re-
gión de Murcia, al amparo de los Programas de Ayudas que 
se relacionan y acompañan mediante anexos del 1 al 3. 

Artículo 2.- Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en las 

presentes Bases las Empresas comprendidas en los ámbi-
tos subjetivos de los Programas, cuya actividad se localice 
en la Comunidad Autónoma de Murcia y que se encuadren 
en el objeto, requisitos y costes elegibles de los Programas 
específicos que correspondan. 

Se entenderá por PYME con arreglo a la defini-
ción establecida en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 
800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda compa-
tibles con el mercado común en aplicación de los artículos 
87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías), publicado en el DOUE de 9 de agosto de 2008 
(L 214/3 a L 214/47), toda entidad, independientemente de 
su forma jurídica, que ejerza una actividad económica:

· Que emplee a menos de 250 personas.

· Y cuyo volumen de negocio anual no exceda de 50 
millones de euros o cuyo balance general anual no exceda 
de 43 millones de euros.

En la categoría de las PYME, se define pequeña 
empresa como aquella que ocupa a menos de 50 trabaja-
dores, y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supere los 10 millones de euros.

Los dos requisitos (efectivos de empleo y volumen 
de negocios o balance) son acumulativos, esto es, deben 
cumplirse los dos para que la empresa pueda considerarse 
como PYME. Para el cálculo de los efectivos de empleo y 
el volumen de negocios o el balance, se tendrán en cuenta 
los artículos 3, 4, 5 y 6 del citado anexo I del Reglamento 
(CE) n.º 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, 
y especialmente las nociones de empresa autónoma, aso-
ciada y vinculada.
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2. No podrán acceder a la condición de beneficiarios 
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado, que ca-
rezcan de personalidad jurídica, así como las administra-
ciones públicas, los organismos, entidades públicas y fun-
daciones del sector público dependientes de aquellas.

3. En ningún caso, podrán resultar beneficiarios de las 
subvenciones contenidas en esta Orden, las empresas que 
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

- Empresas en situación de crisis, según la definición 
establecida en las Directrices Comunitarias sobre Ayudas Es-
tatales de Salvamento y de Reestructuración de Empresas 
en Crisis (Diario Oficial n.º 244, de 1 de octubre de 2004).

- Empresas que estén sujetas a una orden de recu-
peración pendiente tras una decisión previa de la Comisión 
que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el 
mercado común.

Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los be-
neficiarios.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones 
establecidas al efecto en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no en-
contrarse incursos los solicitantes en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación de pro-
gramas, actividades, inversiones o actuaciones de cual-
quier tipo que sean objeto de subvención, en los términos 
previstos en las correspondientes resoluciones de conce-
sión de subvenciones, que al menos respetarán las medi-
das previstas en los artículos 8 y 9 del Reglamento (CE) 
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre (publicado el 
27 de diciembre de 2006 en el DOUE L371/1 a L371/171).

3. Los beneficiarios deberán cumplir con las obliga-
ciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 800/2008 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se de-
claran determinadas categorías de ayuda compatibles con 
el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado (Reglamento general de exención por categorías), 
publicado en el DOUE de 9 de agosto de 2008 (L 214/3 a L 
214/47), así como en Decisión de la Comisión N 203/2007, 
amparada en las Directrices sobre las Ayudas de Estado 
de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013 (DOUE 
de 4 de marzo de 2006, C 54/13 a C54/44), de los que 
traen causa los distintos Programas específicos, así como 
con la normativa comunitaria de los Fondos Estructurales 
para el periodo de programación 2007-2013.

4. Las subvenciones contempladas en ésta Orden no 
se aplicarán a los siguientes proyectos:

- Actividades relacionadas con la exportación, en 
concreto, aquellas ayudas directamente asociadas a las 
cantidades exportadas, las relacionadas con el estable-

cimiento y funcionamiento de una red de distribución o a 
otros gastos corrientes derivados de la actividad exporta-
dora, así como las ayudas condicionadas a la utilización 
de productos nacionales en detrimento de los importados.

- Proyectos cuyos costes subvencionables sean igua-
les o superiores a 50 millones de euros.

Artículo 4.- Financiación.
1. El crédito disponible máximo con que cuentan los 

programas de ayudas contenidos en estas Bases es de 
16.000.000 euros, con cargo a las siguientes partidas presu-
puestarias del Instituto de Fomento de la Región de Murcia: 
1603.731B.77507.G0.2009; y 1603.731B.77508.G0.2009, y 
distribuida en la forma prevista en el apartado 1 del artículo 8. 

2. La cuantía establecida en el apartado anterior po-
drá incrementarse hasta 8.000.000 euros adicionales en 
cualquiera de los periodos de la convocatoria abierta pre-
vista en el artículo 8 siempre que se proceda a publicar en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia la correspondien-
te declaración de créditos derivada de la concurrencia de 
alguno de los supuestos previstos en la letra a), apartado 2 
del artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.

Artículo 5.- Cuantía de la ayuda.
1. La cuantía máxima de subvención a aportar por el 

Instituto de Fomento a cada beneficiario, no podrá exceder 
del límite establecido al efecto en cada uno de los Progra-
mas anexos. 

2. En el caso de que como consecuencia de la obten-
ción de una subvención se generen rendimientos financie-
ros a los beneficiarios, estos se aplicarán a incrementar el 
importe de la subvención concedida.

Artículo 6.- Compatibilidad de las subvenciones.
1. Las ayudas previstas en estas Bases se finan-

ciarán hasta el 80%, en su caso, con recursos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo 
a la Subvención Global establecida mediante Decisión de 
la Comisión de 28 de noviembre de 2007, por la que se 
aprueba el programa operativo de intervención comunitaria 
del FEDER en el marco del objetivo de convergencia en la 
Comunidad Autónoma de Murcia. 

2. El régimen de concurrencia de las subvenciones 
otorgadas al amparo de la presente Orden con otras, está 
establecido en el apartado de REQUISITOS de cada Pro-
grama anexo. En cualquier caso, las subvenciones otorga-
das al amparo de la presente Orden podrán acumularse 
entre sí, siempre que las mismas estén referidas a costes 
subvencionables diferentes.

3. Las subvenciones de los distintos Programas de 
Ayudas anexos, cofinanciadas a través del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), serán incompatibles con 
otras líneas financieras regionales, nacionales o comunita-
rias que estén financiadas por otros fondos estructurales 
distintos del FEDER, por otro objetivo o por otro Programa 
Operativo.
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4. El importe de las subvenciones en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, supere el coste de la actividad o pro-
yecto subvencionado.

Artículo 7.- Presentación de solicitudes.
1. Los interesados deberán dirigir su solicitud a la 

Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presen-
tación telemática de solicitudes y documentación comple-
mentaria en los términos previstos en la Resolución del 
Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, n.º 36 de 
13 de febrero de 2007, conforme al modelo que encontra-
rá en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.
es/infodirecto/ayudas. 

Los interesados podrán efectuar la presentación de la 
solicitud ante el Registro Telemático del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia. Para utilizar este medio de presen-
tación el solicitante deberá disponer de certificado reconoci-
do de usuario expedido por una Autoridad de Certificación. 
La relación de estas Autoridades de Certificación estará dis-
ponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Cuando el solicitante sea persona jurídica, podrá uti-
lizar el certificado de persona jurídica o de representación 
expedido por una Autoridad de Certificación.

El registro telemático emitirá un recibo que servirá de co-
pia autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de 
presentación, el número de entrada en el registro, con indica-
ción del plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 
procedimiento y los efectos que puede producir el silencio. 

2. Alternativamente, los interesados podrán utilizar 
como medio de presentación de sus solicitudes, el correo 
o directamente la presentación en el Registro General de 
este Instituto, en los Registros de las respectivas delega-
ciones del mismo, integrados en la RED PUNTOPYME y de 
las Cámaras de Comercio de la Comunidad Autónoma, o 
bien mediante su presentación en cualquiera de las depen-
dencias previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. La solicitud deberá presentarse antes del inicio de 
la ejecución de los proyectos, salvo que el Programa espe-
cífico determine otra cosa, en el modelo normalizado para 
cada uno de los Programas, que se facilitará a través de 
internet en la dirección: www.institutofomentomurcia.es/in-
fodirecto/ayudas, así como en las dependencias mencio-
nadas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
y las Cámaras de Comercio de la Comunidad Autónoma. 
La solicitud deberá encontrarse firmada, en su caso, por el 
representante legal de la persona jurídica interesada.

4. La solicitud normalizada deberá ir acompañada, 
con carácter general, de la siguiente documentación:

- Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.
- Escritura de constitución, estatutos y sus modifi-

caciones, en el caso de personas jurídicas, o D.N.I. en el 
caso de personas físicas. 

- Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal 
en territorio español deberán presentar un certificado de 
residencia fiscal emitido por las autoridades competentes 
de su país de residencia.

- Acreditación de la representación del firmante de la 
solicitud, cuando actúe como representante, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

- Declaración jurada de ayudas públicas solicitadas o 
recibidas para la actividad o finalidad para la que se solici-
ta la subvención, en modelo normalizado que se facilitará 
al efecto por el Instituto de Fomento.

- Declaración sobre cumplimiento de la Ley 1/1995, 
de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia 
(BORM 3/4/95), en modelo normalizado que se facilitará al 
efecto por el Instituto de Fomento.

- Declaración sobre la Red Natura, en modelo normali-
zado que se facilitará al efecto por el Instituto de Fomento.

- La justificación de no estar incurso el solicitante en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
de subvenciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se realizará mediante una declaración expresa 
responsable, suscrita por el solicitante o representante le-
gal y dirigida a la Presidencia del Instituto de Fomento, o, 
en su defecto otorgada ante una autoridad administrativa 
o notario público, excepto en el supuesto de la prohibición 
contenida en la letra e), apartado 2 del citado artículo 13 
que exigirá la obtención de certificación telemática por par-
te del Instituto de Fomento, todo ello con independencia 
de la facultad del Área de Financiación para exigir la pre-
sentación de otros documentos al efecto y la posibilidad de 
acreditarlo mediante testimonio judicial, documento admi-
nistrativo, certificado telemático o transmisión de datos

- Declaración sobre la condición de PYME del solici-
tante, en modelo normalizado que se facilitará al efecto por 
el Instituto de Fomento, o constituya un criterio de selec-
ción, prelación o graduación de la subvención.

- Cualquier otro documento o dato exigido en los mo-
delos normalizados de solicitud.

Independientemente de lo establecido, el solicitante 
podrá presentar y el Instituto solicitar en todo momento, 
cualquier otro documento y/o información, en función de 
las necesidades de los Programas, así como para verificar 
el cumplimiento de los requisitos.

5. Las solicitudes de los interesados acompañarán 
los documentos e informaciones determinadas en estas 
Bases, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siem-
pre que se haga constar la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y 
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siempre que no hayan transcurrido más de cinco años des-
de la finalización del procedimiento al que correspondan. A 
estos efectos se entiende que finalizó en la fecha en que 
se notificó al ahora solicitante de la subvención la resolu-
ción final del procedimiento inicial que individualmente le 
afectase como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
el documento, se podrá requerir al solicitante su presenta-
ción, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de 
los requisitos a que se refiere el documento, con anteriori-
dad a la formulación de la propuesta de resolución.

6. La presentación de la solicitud por parte del benefi-
ciario conllevará la autorización al Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia para recabar los certificados a emitir 
por los organismos competentes, en concreto los conte-
nidos en la letra e), apartado 2 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones .

7. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-
so electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
en la solicitud se podrá consentir o señalar como medio de 
notificación preferente la notificación telemática, debiendo 
identificarse además la Dirección Electrónica Única, con 
el objeto de que la totalidad de las notificaciones que se 
deriven de la tramitación del procedimiento de dicha solici-
tud se realicen por medios electrónicos por el Instituto de 
Fomento.

8. El plazo para subsanación de defectos y/o presen-
tación de la documentación requerida, será de diez días 
hábiles, con indicación de que transcurrido el mismo sin 
haberse subsanado la falta o aportado los documentos 
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, 
previa resolución expresa del Presidente, en los términos 
previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de No-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.- Convocatoria abierta: plazos de pre-
sentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes podrán presentarse desde el día 
siguiente de la publicación de la correspondiente convoca-
toria pública en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Para la presente convocatoria el plazo de presentación de 
solicitudes comenzará a partir del día siguiente a la publi-
cación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y finalizará el 30 de octubre de 2009. 
Las solicitudes se resolverán de conformidad con la si-
guiente convocatoria abierta:

Plazo presentación solicitudes Presupuesto
- Desde la publicación de esta convocatoria en el 
BORM hasta 30 de abril de 2009

6.000.000 Euros

- Desde 1 de mayo de 2009 hasta 31 de julio de 2009 5.000.000 Euros
- Desde 1 de agosto de 2009 hasta 30 de octubre de 
2009

5.000.000 Euros

2. Previo acuerdo de la Presidencia, cuando a la fi-
nalización del primero de los periodos establecidos en el 
apartado anterior, las resoluciones concedidas en el mismo 
no hayan agotado el importe máximo previsto, el exceden-

te pasará a incrementar el presupuesto del segundo pe-
riodo. Lo mismo se aplicará respecto al segundo periodo, 
cuyo excedente, en su caso, incrementará el presupuesto 
de tercer periodo.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 12, cuando en el primer y/o segundo periodo es-
tablecido en el apartado 1 de este artículo, quedaran so-
licitudes admitidas, y sin resolución de concesión por falta 
de presupuesto, como consecuencia de que la valoración 
realizada con arreglo a lo previsto en el apartado 1 del ar-
tículo 10 resulte insuficiente en la priorización de las solici-
tudes, las mismas pasarían a concurrir con las del periodo 
siguiente. 

4. El presupuesto de cada uno de los periodos esta-
blecidos en el apartado 1 de este artículo, además de por 
el motivo previsto en el apartado 2 del presente artículo, se 
podrá incrementar en la forma y cuantía máxima fijada en 
el apartado 2 del artículo 4. 

5. El presupuesto de cada uno de los periodos esta-
blecidos en el apartado 1 de este artículo, se aplicará el 
94% del mismo a la financiación de las resoluciones del 
Anexo 1 “programa de apoyo a inversiones tecnológica-
mente avanzadas en sectores estratégicos al amparo del 
plan de dinamización”. El 6% del presupuesto de cada uno 
de los periodos establecidos en el apartado 1 de este artí-
culo, más, en su caso, el remanente de lo no aplicado, se 
empleará en el resto de Programas anexos.

Artículo 9 .- Estudio de solicitudes.
1. El Área de Financiación será la competente para 

la instrucción de los procedimientos derivados de las pre-
sentes Bases, y al objeto podrá solicitar cuantos informes 
estime necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
pronunciarse la resolución.

2. El Área de Financiación realizará una preevalua-
ción en la que verificará el cumplimiento de las condicio-
nes impuestas para adquirir la condición de beneficiario en 
las Bases y en los Programas. Aquellas solicitudes que no 
cumplan con las condiciones mínimas impuestas para ad-
quirir la condición de beneficiario, tras el correspondiente 
procedimiento y trámite de audiencia, serán inadmitidas 
mediante resolución motivada de la Presidencia del Insti-
tuto de Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Comisión de Evaluación de Proyectos.
1.- Los criterios de valoración establecidos en los 

Programas anexos para la determinación de la subvención 
y su intensidad, se utilizarán, asimismo, para la priorización 
de las solicitudes de ayudas, estableciéndose al efecto la 
debida proporcionalidad cuando los porcentajes máximos 
de intensidad no sean idénticos, y todo ello sin perjuicio de 
lo previsto en el apartado 5 del artículo 8..

2.- Las solicitudes serán evaluadas, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en los Programas anexos, por 
una Comisión de Evaluación de Proyectos que regirá su 
funcionamiento por lo dispuesto en el capítulo II del título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La composición de la Comisión de 
Evaluación de Proyectos será la siguiente:

Presidente: El Jefe del Área de Financiación

Tres vocales designados por el Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia.

Un Asesor Jurídico.

Secretaria: La Secretaria General del Instituto de Fo-
mento de la Región de Murcia.

Dicha Comisión se reunirá cuantas veces sean nece-
sarias con el objeto de informar sobre las solicitudes que 
hayan superado la preevaluación realizada con arreglo al 
apartado 2 del artículo 9. 

Artículo 11.- Trámite de audiencia y propuesta de 
resolución.

1. El Jefe del Área de Financiación, a la vista del ex-
pediente y del informe de la Comisión de Evaluación de 
Proyectos, formulará la propuesta de resolución provisio-
nal de las solicitudes, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados telemáticamente, o por correo 
certificado con acuse de recibo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la recepción por parte del solicitante o 
representante del mismo, concediéndoles un plazo de 10 
días para formular alegaciones y presentar los documen-
tos y justificantes que estimen pertinentes, quedando de-
caídos en su derecho a alegar si no actúan en este sentido 
en el plazo expresado.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, el Área de Financiación formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar 
los solicitantes para los que se propone la concesión de 
las subvenciones, y sus cuantías, especificando su evalua-
ción y la aplicación de los criterios de graduación seguidos 
para efectuarla.

Artículo 12.- Resolución y notificación.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del 

artículo 10 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, una vez aprobada la propuesta de resolución de-
finitiva, la Presidencia del Instituto de Fomento de la Re-
gión de Murcia dictará, resolución motivada de concesión 
de subvenciones y en su caso, de traspaso de las solici-
tudes sin presupuesto al periodo siguiente de la convoca-
toria abierta prevista en el apartado 1 del artículo 8 o de 
desestimación de solicitudes de ayudas, sin perjuicio que 
para cada solicitud, se elabore una resolución motivada de 
concesión de subvención o desestimación de solicitud de 
ayuda con sus condiciones particulares. Asimismo, acor-
dará, en su caso, el incremento de presupuesto previsto 
en el apartado 2 del artículo 8. 

2. Cuando la suma total de las subvenciones a con-
ceder supere el crédito disponible, se podrá prorratear el 
mismo entre las solicitudes admitidas.

3. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia la acep-
tación de la subvención en los términos de la resolución 
de concesión. En todo caso, esta aceptación se entende-
rá producida si en el plazo de diez días naturales desde 
la notificación de la resolución de concesión no se recibe 
comunicación en sentido contrario. En cualquier caso, el 
beneficiario queda informado que su aceptación, expresa 
o implícita, supone su conformidad para su inclusión en la 
lista de beneficiarios que se publique de conformidad con 
el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) N.º 
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución, legitima a los interesados para enten-
der desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

4. Las notificaciones o publicación de las resolucio-
nes finalizadoras de los procedimientos de concesión se 
realizarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
o en su caso, por vía telemática, correspondiendo dicho 
trámite al Área de Financiación.

Artículo 13.- Plazo de Resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-

lución del procedimiento no podrá exceder de seis meses 
a partir de la fecha de inicio de presentación de solicitudes 
de cada periodo de la convocatoria abierta prevista en el 
apartado 1 del artículo 8, sin que el mismo exceda de dos 
meses a partir de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de cada periodo de la convocato-
ria abierta prevista en el citado apartado 1 del artículo 8. 

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución, legitima a los interesados para enten-
der desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

Artículo 14.- Recursos
Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá in-

terponerse recurso potestativo de reposición ante la Presiden-
cia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en el pla-
zo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o de tres 
meses en el caso de desestimación por silencio administrativo, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses en el caso de 
resoluciones expresas, o de seis meses en el caso de des-
estimación por silencio administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.
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Artículo 15.- Justificación y Comprobación de 
subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realiza-
ción de la actividad o proyecto subvencionado, en los tér-
minos de su propia solicitud, salvo modificación de ésta 
aceptada por el Instituto de Fomento.

2. Con carácter general, el beneficiario de las ayudas 
contará con el plazo de dos años a partir de la notifica-
ción de la concesión de la ayuda para la ejecución y pago 
de los proyectos presentados, salvo que en algún Progra-
ma específico se exprese otro plazo distinto. Estos pla-
zos podrán ampliarse hasta en la mitad de los mismos en 
aquellos casos en los que el beneficiario acredite suficien-
temente causas no imputables a él, por las que se haya 
demorado la finalización del proyecto, que en cualquier su-
puesto deberá estar ejecutado en al menos un 25%.

3. La justificación formal deberá realizarse como 
máximo en el plazo de tres meses improrrogables desde 
la finalización del plazo establecido en el párrafo anterior 
para la realización del proyecto o actividad subvencionada. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justi-
ficación, el Área de Financiación requerirá al beneficiario 
para que en el plazo improrrogable de 15 días sea presen-
tada la citada justificación en la forma prevista en este ar-
tículo. La falta o ausencia de de justificación conllevara la 
incoación del correspondiente procedimiento de reintegro 
o revocación de la subvención. 

4. La justificación de las ayudas se realizará de 
acuerdo con lo establecido en la normativa Comunitaria y 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

5. En ningún caso se considerarán como costes 
elegibles el Impuesto sobre el Valor Añadido y resto de 
impuesto ligados a la inversión o gasto, así como los co-
rrespondientes a subcontrataciones comprendidas en la 
definición del artículo 29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

6. La justificación y pago efectivo de los gastos e in-
versiones, así como la declaración de las actividades reali-
zadas objeto de ayuda, las fuentes de financiación del pro-
yecto y su aplicación y resto de extremos contemplados en 
el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se acreditarán con la presentación de la co-
rrespondiente cuenta justificativa, en la que se especifica-
rán los citados elementos y el desglose de cada uno de los 
gastos incurridos, según modelo normalizado comprensi-
vo de los extremos y requerimientos previstos en el citado 
artículo 72 del Real Decreto 887/2006, que se facilitará y 
estará disponible a través de internet en la dirección: www.
institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas. 

A dicha cuenta se acompañarán las fotocopias com-
pulsadas de las facturas o facturas electrónicas siempre 
que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación 
en el ámbito tributario, junto con sus documentos de pago 
correspondientes o documentos probatorios de valor equi-

valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, así como certificado de tasador in-
dependiente debidamente acreditado e inscrito en el co-
rrespondiente registro oficial, en el supuesto de adquisición 
de bienes inmuebles y al menos tres ofertas de diferentes 
proveedores cuando el importe del gasto subvencionable 
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste 
de ejecución de obras, o 12.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios 
o asistencia técnica, salvo que por las especiales carac-
terísticas de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten. La elección entre las ofertas presentadas 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.

7. En los términos previstos en la Resolución del Pre-
sidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, n.º 36 de 
13 de febrero de 2007, se podrá realizar la justificación de 
subvenciones por vía telemática.

8. Cuando el Área de Financiación competente para 
la comprobación de la justificación de la subvención apre-
cie la existencia de defectos subsanables en la justificación 
presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimien-
to concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.

9. No se admitirá la acreditación de cualquier pago 
en efectivo o metálico para facturas u otros documentos 
análogos por importe superior a 3.000 euros.

10. En el supuesto de que los terrenos constituyan 
costes subvencionables en algún Programa específico, en 
ningún caso, el importe de este concepto podrá resultar 
superior al 10% del total de los costes subvencionados. 

11. Cuando el programa específico contemple entre 
sus costes subvencionables los relativos a gastos de em-
pleados propios, la justificación y acreditación de los mis-
mos deberá realizarse, al menos, con la presentación de 
estadillos o partes de trabajo firmados por el empleado y 
un responsable acreditado de la empresa beneficiaria, más 
la presentación de las nóminas y seguros sociales (TCs) 
correspondientes, y todo ello sin perjuicio de la solicitud 
de otros documentos o comprobaciones que se entiendan 
oportunas por parte del Instituto de Fomento.

12. En caso de que se utilice el arrendamiento finan-
ciero como fórmula de financiación de parte o de la totali-
dad de las inversiones aprobadas del proyecto, se consi-
derará justificada la inversión cuando se ejercite la opción 
de compra dentro de los plazos concedidos en la resolu-
ción para la acreditación de las inversiones. En este caso, 
la adquisición del bien se acreditará mediante el contrato 
de arrendamiento y el pago de los vencimientos realizados 
a la fecha de presentación de la justificación incluida en la 
opción de compra.

13. Los bienes subvencionados deberán destinarse 
al fin concreto de la subvención otorgada durante al menos 
dos años, salvo para los bienes inscribibles en un registro 
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público, en los que el periodo será de cinco años, en los 
términos y condiciones establecidas en la normativa apli-
cable, y sin perjuicio de lo dispuesto en cada Programa 
específico. En el caso de bienes inscribibles en un regis-
tro público, deberá hacerse constar en la escritura esta 
circunstancia relativa al destino de los bienes subvencio-
nados durante cinco años, así como el importe de la sub-
vención concedida, debiendo ser estos extremos objeto de 
inscripción en el registro público correspondiente.

14. Además de la cuenta justificativa, el Instituto de 
Fomento podrá exigir al beneficiario cuando la significativa 
repercusión económica o social del proyecto lo demande, 
la presentación de un informe de un auditor de cuentas o 
firma auditora inscrita en el ROAC, en el que se verifique y 
contraste la correcta aplicación de los fondos recibidos.

15. Sin perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo 
del apartado sexto de este artículo, el beneficiario de la 
subvención en el momento de la justificación de la misma, 
presentará los originales de las facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente, que serán marca-
dos con una estampilla, indicando en la misma la subven-
ción para cuya justificación han sido presentados y si el 
importe del justificante se imputa total o parcialmente a la 
subvención, y en este último caso, la cuantía o porcentaje 
que resulta afectada por la subvención. 

16. Con arreglo a lo previsto en el apartado 2 del ar-
tículo 6, no será admisible la concurrencia de gastos a la 
hora de justificar el cumplimiento de las condiciones de la 
concesión de la subvención para el supuesto que se pre-
senten solicitudes de ayuda a más de un Programa de 
los contenidos en esta Orden. Si se produce dicha con-
currencia, se declarará el gasto como no elegible en los 
expedientes de ayudas posteriores al primero en el que se 
presentó la solicitud de ayuda. 

17. El Área de Financiación del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia será la responsable del seguimien-
to del proceso de justificación y comprobación de valores 
del proyecto que haya sido objeto de subvención, con in-
dependencia del control financiero que le corresponde a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma.

18. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas 
y siempre que no afecte a otras condiciones o requisitos 
de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta un 40% 
de desviación a la baja de cada uno y por separado de 
los distintos requisitos correspondientes a inversiones o 
gastos, empleos u otros requisitos cuantificables del pro-
yecto, comprometidos por el beneficiario y fijados en la re-
solución de concesión de la ayuda correspondiente, con 
las correlativas disminuciones proporcionales, en su caso, 
del importe de la ayuda concedida como resultado de cada 
una de las desviaciones producidas. Cuando el grado de 
ejecución, en los términos anteriores, no alcance el 60% 
se procederá a iniciar el correspondiente procedimiento de 
reintegro o revocación.

19. Cuando el beneficiario de la subvención ponga 
de manifiesto en la justificación que se han producido al-
teraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión de la misma, que no alteren esencialmente la 
naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieran po-
dido dar lugar a la modificación de la resolución conforme 
a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 
de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el 
trámite de autorización administrativa previa para su apro-
bación previsto en el artículo 17, la Presidencia del Ins-
tituto de Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar 
la justificación presentada, siempre y cuando tal acepta-
ción no suponga dañar derechos de terceros ni suponga, 
en ningún caso, un aumento del importe de la subvención 
concedida. 

Artículo 16.- Pago de las subvenciones concedidas. 
1. El abono de la subvención se realizará previa jus-

tificación, por el beneficiario, de la realización de la acti-
vidad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento 
para el que se concedió en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de la subvención y en la correspon-
diente resolución de concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total 
o parcial de la subvención en el supuesto de falta de jus-
tificación o de concurrencia de alguna de las causas de 
reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

3. El pago al beneficiario de la subvención concedida 
se realizará por transferencia a la cuenta bancaria que fi-
gure en certificación aportada con la solicitud de cobro.

4. No obstante lo anterior, en los Programas espe-
cíficos que así se prevea, cuando se justifique por la na-
turaleza del proyecto, podrán realizarse abonos a cuenta 
o pagos por hitos. Dichos abonos a cuenta o pagos por 
hitos podrán suponer la realización de pagos fraccionados 
que responderán al ritmo de la ejecución de las acciones 
subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente o 
proporcional a la justificación presentada.

5. Se podrán realizar pagos anticipados de aquellas 
subvenciones aprobadas, cuyo importe por resolución, sea 
superior a 12.000 euros, que supondrán entregas de fon-
dos con carácter previo a la justificación, como financia-
ción necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. El pago anticipado requerirá 
presentación previa en la Caja General de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Murcia, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto 138/1.999, de 28 de Octubre, de una 
garantía por el importe del pago que se vaya a efectuar, 
y la posterior entrega al Instituto de Fomento del corres-
pondiente resguardo de depósito, al objeto de asegurar la 
efectiva finalización o ejecución del proyecto objeto de la 
subvención. No será exigible dicha garantía en los supues-
tos previstos en el artículo 16.2 de la de la Ley 7/2005, 
de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Habida cuenta de la 
naturaleza de las actividades subvencionadas y de la con-
dición de los beneficiarios, los rendimientos financieros 
que se produzcan como consecuencia, en su caso, de la 
prestación de anticipos de la subvención otorgada no in-
crementarán el importe de ésta, en virtud de lo establecido 
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en el apartado 5 del artículo 19 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones.

Artículo 17.- Modificaciones.
1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra 

l) del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, cual-
quier modificación en las condiciones iniciales de conce-
sión de las ayudas, previa solicitud justificada del benefi-
ciario antes de la finalización del plazo otorgado para la 
realización de actividad o proyecto subvencionado, deberá 
ser aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, siempre que dicha modificación 
no suponga, en ningún caso, un aumento del importe de la 
subvención concedida.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aporta-
ciones, podrá dar lugar a la minoración de la subvención 
otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el cumpli-
miento de los limites establecidos en materia de autofinan-
ciación y de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 18.- Incumplimientos, reintegros, infrac-
ciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previs-
tas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, el incumplimiento total o parcial de los requisitos es-
tablecidos en las Bases, en los Programas, y demás normas 
aplicables, así como las condiciones que en su caso se esta-
blezcan en la correspondiente Resolución de concesión, dará 
lugar, previa incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y 
siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
la cancelación de la ayuda y a la obligación de reintegrar esta 
y los intereses de demora correspondientes.

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en 
el apartado 5 del artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifes-
tar, por cualquier medio, su voluntad de reintegrar al Área 
de Financiación del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, como responsable del seguimiento del proceso de 
justificación y comprobación de la subvención, la que a su 
vez, procederá a indicarle el importe a reintegrar y los me-
dios para hacer efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplica-
ble será el establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 
7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19.- Convocatorias Futuras.
1. El procedimiento de concesión de ayudas se podrá 

iniciar mediante convocatoria pública aprobada por la Pre-
sidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
rigiéndose por las presentes Bases. 

2. Las convocatorias podrán modificar los Programas 
específicos relacionados en los anexos, sin que sufra mo-

dificación alguna el resto de las bases reguladoras comu-
nes a los mismos.

Artículo 20.- Normativa aplicable.
Además de lo establecido en las Bases reguladoras, 

Programas específicos y en las resoluciones de concesión, 
será de aplicación la normativa Comunitaria, la normativa 
básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 
de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y resto de disposiciones de de-
sarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes normas 
de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de 
derecho privado.

En los anexos correspondientes a los Programas es-
pecíficos, se contempla el Reglamento (CE) de exención y 
Decisión de la Comisión que amparan la concesión de las 
correspondientes subvenciones, y como consecuencia las 
dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación 
de las subvenciones contempladas en estas Bases, se re-
solverán de conformidad con lo dispuesto, en cada caso, 
en el Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión, de 6 
de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayuda compatibles con el mercado común 
en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Regla-
mento general de exención por categorías), publicado en 
el DOUE de 9 de agosto de 2008 (L 214/3 a L 214/47) y 
en Decisión de la Comisión N 203/2007, amparada en las 
Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Re-
gional para el periodo 2007-2013 (DOUE de 4 de marzo de 
2006, C 54/13 a C54/44), y especialmente en lo dispues-
to en el apartado 6 de las citadas Directrices (C 54/27 a 
C54/28). En caso de discrepancia entre lo establecido en 
el Programa correspondiente y en el Reglamento (CE) o 
Decisión que lo habilita, prevalecerán estos últimos. 

Disposición Final. Entrada en vigor.
Las presentes Bases reguladoras entrarán en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Murcia, 27 de enero de 2009.—El Consejero de 
Universidades, Empresa e Investigación, Salvador Marín 
Hernández

ANEXO 1: PROGRAMA DE APOYO A INVERSIONES 
TECNOLÓGICAMENTE AVANZADAS EN SECTORES 

ESTRATÉGICOS AL AMPARO DEL PLAN DE 
DINAMIZACIÓN.

OBJETO 
Fomentar los proyectos de creación, modernización 

o ampliación de empresas en la Región de Murcia dirigi-
dos a la producción de bienes y servicios de componente 
innovador, de alto valor añadido, que diversifiquen el tejido 
empresarial, incrementen la demanda de servicios exter-
nos altamente cualificados y/o que se instalen o realicen 
inversiones de ampliación en parques científicos o tecnoló-
gicos de la Región, o proyectos para dotar de oferta turísti-
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ca de alto componente innovador y/o tecnológico en zonas 
no saturadas.

Las ayudas del presente programa se otorgarán de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda com-
patibles con el mercado común en aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención 
por categorías), publicado en el DOUE de 9 de agosto de 
2008 (L 214/3 a L 214/47), concretamente, contienen la si-
guiente categoría de ayuda: ayudas regionales a la inver-
sión (artículo 13).

AYUDA 
Subvención a fondo perdido de hasta un máximo del 

50 % en términos de subvención bruta sobre el gasto sub-
vencionable aprobado. La subvención mínima que se fija 
para el cumplimiento de las exigencias del presente Pro-
grama es del 5 %, que se podrá incrementar del siguiente 
modo:

- Carácter innovador del proyecto e incorporación de 
tecnología avanzada 

Alto 10%
Medio 5%
Bajo 1%
- Carácter dinamizador del proyecto para la econo-

mía de la zona   
Alto 10%
Medio 5%
Bajo 1%
- Incorporación de Centros de desarrollo, investiga-

ción o laboratorios 5%.
A las empresas solicitantes que tengan la condición 

de Pequeña o Mediana Empresa de acuerdo con la defini-
ción que de las mismas establece la Unión Europea, se les 
aplicará una bonificación adicional del 20% o el 10% res-
pectivamente, y a las que realicen la tramitación telemática 
de sus solicitudes y resto del procedimiento, incluyendo la 
adhesión y utilización de la notificación electrónica, se les 
aplicará a la valoración obtenida, otra bonificación adicional 
del 5 %, sin que en ningún caso, la intensidad máxima de la 
ayuda supere el 30% para grandes empresas, el 40% para 
medianas empresas y el 50% para pequeñas empresas.

Asimismo, el importe máximo de la subvención en 
términos absolutos será de 1.500.000 euros por empresa y 
solicitud. No obstante dicho límite podrá ser excepcionado 
hasta la cantidad de 6.000.000 euros por empresa y solici-
tud, siempre que exista acuerdo específico del Consejo de 
Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
declarando el interés estratégico del proyecto, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia. 

BENEFICIARIOS 
Las empresas, Pymes o no, pertenecientes a cual-

quier actividad principal del sector industrial o de servicios 

que realicen algún proyecto comprendido en el objeto del 
presente programa. En particular y sin carácter exhaustivo, 
podrán acogerse al presente programa proyectos de in-
versión relacionados con la industria de las tecnologías de 
la información y comunicación, biotecnología, electrónica, 
robótica, química fina, farmacia, metal mecánica, plástico, 
industria de alimentación, audiovisual, telemática, teleco-
municación, oferta turística de alto componente innovador 
y/o tecnológico en zonas no saturadas o cualquier otra de 
avanzada tecnología o que suponga un interés estratégico 
para la economía local o incluida en el plan estratégico de 
las Agrupaciones Empresariales Innovadoras tuteladas por 
el Instituto de Fomento.

No podrán resultar beneficiarias del presente progra-
ma aquellas empresas dedicadas, a la producción primaria 
(cultivo) de productos agrícolas enumerados en el anexo I 
del Tratado, a la fabricación y comercialización de produc-
tos de imitación o sustitución de la leche o los productos 
lácteos, a los productos correspondientes a los códigos NC 
4502, 4503 y 4504 (productos del corcho), a la pesca y la 
acuicultura, a los sectores del carbón y del acero, al trans-
porte (en cuanto a la adquisición de vehículos o flota), a la 
construcción naval, y a la fabricación de fibras sintéticas.

REQUISITOS 
a) Los proyectos de inversión deberán ser viables 

técnica, económica y financieramente.
b) Las inversiones deberán mantenerse durante al 

menos cinco años, o durante tres años en el caso de PY-
MEs, desde la finalización del proyecto considerado. No 
obstante, las inversiones mencionadas podrán ser susti-
tuidas en el caso de obsolescencia, siempre y cuando la 
actividad económica del beneficiario se mantenga en la 
Región de Murcia durante el periodo mínimo señalado. En 
cualquier caso, los bienes inscribibles en un registro públi-
co deberán mantenerse al menos durante cinco años.

c) El solicitante de la ayuda no podrá iniciar la eje-
cución del proyecto antes de la fecha de presentación de 
la solicitud. Además cuando el solicitante sea una gran 
empresa, con carácter previo a la concesión, éste deberá 
justificar adecuadamente que el proyecto de inversión no 
se ejecutaría en la Región de Murcia de no otorgarse la 
subvención solicitada.

d) Aportación mínima del beneficiario del 25% de la 
financiación del proyecto mediante cualquier tipo de recur-
sos no subvencionados, es decir, mediante sus recursos 
propios o mediante financiación externa sin elemento de 
ayuda.

e) Las subvenciones del presente Programa se po-
drán acumular con las del propio Instituto de Fomento o 
con las de otras Administraciones, tengan o no el carácter 
de minimis, correspondientes a los mismos costes subven-
cionables, siempre que dicha acumulación no vulnere las 
intensidades de ayuda para cada tipo de empresa fijadas 
como límites máximos en el mapa de ayudas de estado 
de finalidad regional para la Región de Murcia o la autofi-
nanciación mínima por parte del beneficiario exigida en la 
letra d).
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f) El proyecto de inversión deberá tener una cuan-
tía de inversión elegible mínima de 500.000 euros en los 
conceptos señalados como subvencionables en la letra A) 
del apartado siguiente, que podrá ser excepcionado por el 
Consejo de Dirección del Instituto de Fomento por el inte-
rés estratégico del proyecto o el efecto inducido sobre un 
sector estratégico.

g) Se podrá establecer un calendario de hitos del pro-
yecto que permita el desembolso parcial de la subvención, 
una vez justificada la inversión o gastos previstos para esa 
etapa del proyecto.

COSTES SUBVENCIONABLES 
A) Con carácter general para la totalidad de proyec-

tos subvencionables: bienes de equipo nuevos, tecnoló-
gicamente avanzadas, máquinas-herramienta o líneas de 
producción o logística de alta tecnología comandadas me-
diante programa informático, robot de soldadura y corte de 
control numérico, máquinas de corte por chorro de agua, 
equipos avanzados de medición y control, utillaje con cos-
te unitario superior a 3.000 euros, equipamiento de carác-
ter innovador de establecimientos hoteleros y cualesquiera 
otros bienes de equipo de los que se pueda acreditar su 
carácter novedoso y alto valor tecnológico para la produc-
ción de los bienes o servicios definidos en el objeto, para 
la creación de un nuevo establecimiento, la ampliación de 
un establecimiento existente, la diversificación de la pro-
ducción de un establecimiento en nuevos productos adi-
cionales o un cambio esencial en el proceso general de 
producción de un establecimiento existente.

Asimismo, podrán resultar subvencionable todo aquel 
equipamiento complementario de los bienes relacionados 
en el párrafo anterior, siempre que quede justificada la vin-
culación y necesidad del equipamiento respecto a la ope-
ratividad o funcionalidad de los bienes subvencionados. 

B) Para proyectos de inversión subvencionable de, al 
menos, 4.500.000 euros, en los conceptos señalados an-
teriormente en la letra A), más obra civil y otras instalacio-
nes, estos últimos (obra civil y otras instalaciones) resulta-
rán costes o inversiones subvencionables.

C) En ningún caso, resultará coste elegible la adqui-
sición de terrenos.

ANEXO 2: PROGRAMA DE AYUDAS A PROYECTOS 
INNOVADORES Y CREADORES DE EMPLEO DE 

CALIDAD
OBJETO
Fomentar la implantación y desarrollo en la Región 

de Murcia de proyectos de inversión dirigidos a la produc-
ción de bienes o servicios de componente innovador con 
tecnologías avanzadas y que propicien a su vez la crea-
ción de empleo de calidad de carácter indefinido.

Las ayudas del presente programa se otorgarán de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda com-
patibles con el mercado común en aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención 

por categorías), publicado en el DOUE de 9 de agosto de 
2008 (L 214/3 a L 214/47), concretamente, contienen la si-
guiente categoría de ayuda: ayudas regionales a la inver-
sión (artículo 13).

AYUDA Y GRADUACIÓN
Subvención a fondo perdido de hasta un máximo del 

50 % en términos de subvención bruta sobre el gasto sub-
vencionable aprobado. La subvención mínima que se fija 
para el cumplimiento de las exigencias del presente Pro-
grama es del 5 %, que se podrá incrementar del siguiente 
modo:

Carácter innovador del proyecto e incorporación de 
tecnología avanzada: 10 %

Carácter dinamizador del proyecto para la economía 
de la zona: 6%

Incorporación de Centros de desarrollo, investigación 
o laboratorios: 5%

Existencia Plan de carrera para el personal a contra-
tar: 4%

A las empresas solicitantes que tengan la condición 
de Pequeña o Mediana Empresa de acuerdo con la defini-
ción que de las mismas establece la Unión Europea, se les 
aplicará una bonificación adicional del 20 % o el 10% res-
pectivamente, y a las que realicen la tramitación telemática 
de sus solicitudes y resto del procedimiento, incluyendo la 
adhesión y utilización de la notificación electrónica, se les 
aplicará a la valoración obtenida, otra bonificación adicio-
nal del 5 %, sin que en ningún caso, sin que en ningún 
caso, la intensidad máxima de la ayuda supere el 30% 
para grandes empresas, el 40% para medianas empresas 
y el 50% para pequeñas empresas.

Asimismo, el importe máximo de la subvención en 
términos absolutos será de 1.000.000 Euros por empresa 
y solicitud. No obstante, dicho límite podrá ser excepcio-
nado hasta la cantidad de 2.000.000 euros por empresa y 
solicitud, siempre que exista acuerdo específico del Con-
sejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia declarando el interés estratégico del proyecto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 de 
la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

BENEFICIARIOS 
Las empresas, Pymes o no, pertenecientes a cual-

quier actividad principal del sector industrial o de servicios 
que realicen algún proyecto comprendido en el objeto del 
presente programa. En particular y sin carácter exhaustivo, 
podrán acogerse al presente programa proyectos de in-
versión relacionados con la industria de las tecnologías de 
la información y comunicación, biotecnología, electrónica, 
robótica, química fina, farmacia, audiovisual, telemática, 
telecomunicación o cualquier otra de avanzada tecnología 
o que suponga un interés estratégico para la economía lo-
cal y que propicien la creación de empleos de calidad de 
carácter indefinido.

No podrán resultar beneficiarias del presente progra-
ma aquellas empresas dedicadas a la producción primaria 
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(cultivo) de productos agrícolas enumerados en el anexo I 
del Tratado, a la fabricación y comercialización de produc-
tos de imitación o sustitución de la leche o los productos 
lácteos, a los productos correspondientes a los códigos NC 
4502, 4503 y 4504 (productos del corcho), a la pesca y la 
acuicultura, a los sectores del carbón y del acero, al trans-
porte (en cuanto a la adquisición de vehículos o flota), a la 
construcción naval, y a la fabricación de fibras sintéticas.

REQUISITOS 
a) Los proyectos de inversión deberán ser viables 

técnica, económica y financieramente.
b) Que el empleo creado sea consecuencia directa 

de un proyecto de inversión en activos materiales e inma-
teriales nuevos con un importe mínimo de 200.000 euros y 
que dichos empleos se creen en el periodo máximo de dos 
años desde la finalización de las inversiones. 

c) Que el proyecto, en comparación con la media de 
los últimos 12 meses, genere la creación neta de al menos 
20 empleos nuevos de carácter indefinido en términos de 
unidades de trabajo anual (UTA), a lo largo de la duración 
del proyecto prevista en la letra f),

d) Los puestos de trabajo creados que sean objeto 
de ayuda a través de este programa se mantendrán duran-
te un periodo mínimo de cinco años o de tres años en el 
caso que la beneficiaria sea una PYME. 

e) Asimismo, las inversiones del proyecto al amparo 
del cual se crean los empleos subvencionados, deberán 
mantenerse durante al menos cinco años, o durante tres 
años en el caso de PYMEs, desde la finalización del pro-
yecto considerado. No obstante, las inversiones mencio-
nadas podrán ser sustituidas en caso de obsolescencia, 
siempre y cuando la actividad económica del beneficiario 
se mantenga en la Región de Murcia durante el periodo 
mínimo señalado

f) El plazo máximo para la realización del proyecto 
de inversión y la creación de los empleos subvenciona-
dos será de dos años, ampliable en otro año adicional por 
motivos justificados no imputables al beneficiario, siempre 
que se acredite la realización de, al menos, el 25% del pro-
yecto subvencionado. 

g) El solicitante de la ayuda no podrá iniciar la eje-
cución del proyecto antes de la fecha de presentación de 
la solicitud. Además cuando el solicitante sea una gran 
empresa, con carácter previo a la concesión, éste deberá 
justificar adecuadamente que el proyecto de inversión no 
se ejecutaría en la Región de Murcia de no otorgarse la 
subvención solicitada.

h) Aportación mínima del beneficiario del 25% de la 
financiación del proyecto mediante cualquier tipo de recur-
sos no subvencionados, es decir, mediante sus recursos 
propios o mediante financiación externa sin elemento de 
ayuda.

i) Las subvenciones del presente Programa se po-
drán acumular con las del propio Instituto de Fomento o 
con las de otras Administraciones, tengan o no el carácter 
de minimis, correspondientes a los mismos costes subven-

cionables, siempre que dicha acumulación no vulnere las 
intensidades de ayuda para cada tipo de empresa fijadas 
como limites máximos en el mapa de ayudas de estado 
de finalidad regional para la Región de Murcia o la autofi-
nanciación mínima por parte del beneficiario exigida en la 
letra h).

j) Se podrá establecer un calendario de hitos del pro-
yecto que permita el desembolso parcial de la subvención, 
una vez justificada la inversión o gastos previstos para esa 
etapa del proyecto.

COSTES SUBVENCIONABLES 

Se considerará gasto subvencionable a efectos de 
la determinación de la ayuda correspondiente el importe 
de una anualidad de los costes salariales brutos, incluida 
seguridad social a cargo de la empresa, de los puestos 
de trabajo creados al amparo del proyecto que se consi-
deren elegibles. Se considerarán elegibles los puestos 
de trabajo creados en el plazo establecido al efecto en la 
correspondiente resolución de concesión de la ayuda, de 
conformidad con lo establecido en la letra f) del apartado 
Requisitos. A efectos del cálculo de la ayuda, el solicitan-
te presentará relación de costes salariales del personal a 
contratar en cada año de duración del proyecto.

El coste máximo subvencionable por empleo no po-
drá superar el límite fijado por categorías en el correspon-
diente convenio colectivo.

Los puestos de trabajo creados al amparo del pro-
yecto deberán cumplir además las siguientes condiciones:

·Estar asociados directamente al proyecto de inver-
sión que se realice

· Tener carácter de empleo indefinido

· Ser mantenidos durante un período mínimo de cin-
co años o de tres años en el caso de que el beneficiario 
sea PYME.

Se excluye de los beneficios del programa la subven-
ción que pudiera originarse por trabajadores que finaliza-
sen una relación laboral de carácter indefinido en un plazo 
de tres meses previos a la formalización del contrato por el 
que se solicita la subvención, excepto que dicha relación 
laboral finalizase por causa de un despido reconocido o 
declarado como improcedente o se extinga por algunas de 
las causas señaladas en el artículo 51 ó 52 del Estatuto 
de los Trabajadores. Al efecto con la cuenta justificativa, el 
beneficiario deberá aportar el Informe de Vida Laboral de 
Empresa de las cuentas de cotización de su empresa, así 
como el Informe de Vida Laboral de los trabajadores con-
tratados al amparo de este Programa, junto con los contra-
tos de trabajo formalizados.

ANEXO 3: PROGRAMA DE CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS INNOVADORAS Y/O 

DE BASE TECNOLÓGICA (EIBTs)

OBJETO 

Fomentar la creación, puesta en marcha y consoli-
dación en la Región de Murcia de empresas de carácter 
innovador y/o de base tecnológica (EIBTs). 
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El programa permite dar cobertura plurianual median-
te la presente y sucesivas convocatorias a las necesidades 
de funcionamiento y desarrollo de estas empresas hasta 
su consolidación y la consecución de un nivel adecuado 
de madurez.

El programa se rige por la Decisión de la Comisión 
N 203/2007, amparada en las Directrices sobre las Ayu-
das de Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-
2013 (DOUE de 4 de marzo de 2006, C 54/13 a C54/44), 
y especialmente en lo dispuesto en el apartado 6 de las 
citadas Directrices (C 54/27 a C54/28).

AYUDA Y GRADUACIÓN

Subvención a fondo perdido con las siguientes inten-
sidades y cuantías totales máximas, que se calcularán en 
función del año de constitución de la empresa y la anuali-
dad a la que pertenezcan los gastos previstos en la memo-
ria de proyecto presentada. El importe máximo anual de 
ayuda será de 100.000 euros por beneficiario.

Aun cuando la presente convocatoria cubrirá los gas-
tos subvencionables que se realicen en 2009, se indican 
también, con carácter informativo, las intensidades máxi-
mas previstas en sucesivas convocatorias que contempla-
rían los gastos realizados hasta 2011.

Gastos
2009

Gastos
2010

Gastos
2011

Máxima 
subvención en 
todo el periodo

Empresas 
constituidas en 2007

25% 100.000 euros

Empresas 
constituidas en 2008

30% 25% 200.000 euros

Empresas 
constituidas en 2009

35% 30% 25% 300.000 euros

Las solicitudes se valorarán sobre una puntuación 
máxima de 100 puntos, según el siguiente baremo:

- Concreción y coherencia del Plan de Empresa y del 
presupuesto de gastos e inversiones para 2009 presenta-
dos (hasta 50 puntos)

- Carácter multidisciplinario del equipo promotor de la 
empresa, existiendo una participación activa de personal 
científico o tecnológico (hasta 25 puntos)

- El dominio tecnológico al que pertenece la actividad 
esté considerado como prioritario en el Plan de Ciencia y 
Tecnología 2007-2010 (hasta 20 puntos)

- La empresa cuenta en su accionariado con la par-
ticipación de un organismo público o privado de I+D, o de 
un Centro Tecnológico (hasta 5 puntos)

Se rechazarán aquellas solicitudes que no superen 
un mínimo de 60 puntos.

El porcentaje de intensidad de la ayuda y la prelación 
de solicitudes se calculará proporcionalmente al número de 
puntos obtenidos, teniendo en cuenta que una puntuación 
de 100 puntos se corresponde con la máxima intensidad 
de ayuda del programa.

El importe anual de ayuda tendrá carácter decrecien-
te en cuanto a las intensidades e importes para siguientes 
concesiones, en su caso.

BENEFICIARIOS
Las pequeñas empresas a efectos del artículo 2 del 

Anexo I del Reglamento (CE) 364/2004 o cualquier regla-
mento que lo modifique (empresa que ocupa a menos de 
50 personas, y cuyo volumen de negocios anual o balance 
general anual no supera los 10 millones de euros), y que 
cumplan las siguientes condiciones:

- que hayan sido constituidas a partir de 1 de enero 
de 2007;

- que tengan sede social o centro de trabajo abierto 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 

- que desarrollen las actividades subvencionadas 
dentro del ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

- y que no se encuentren en situación de crisis con-
forme a lo dispuesto en las Directrices comunitarias sobre 
ayudas de Estado de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis (DO C 244 de 1.10.2004).

Las empresas solicitantes podrán estar comprendi-
das en cualquier sector de actividad, salvo las dedicadas 
a la producción, transformación y comercialización de los 
productos enumerados en el Anexo I del Tratado CE, a la 
pesca, a la minería, a la siderúrgica y a la fabricación de 
fibras sintéticas. Si se utilizase el Reglamento 800/2008, 
en lugar del Régimen que tenemos aprobado, se podrían 
subvencionar la transformación y comercialización de pro-
ductos agrícolas.

A modo orientativo, podrán acogerse al presente pro-
grama las empresas cuya actividad se enmarque en los 
ámbitos considerados prioritarios en el Plan de Ciencia y 
Tecnología 2007-2010: tecnologías de la información y las 
comunicaciones (telecomunicación, informática, electróni-
ca), biotecnología, tecnología de alimentos, tecnología de 
materiales, tecnologías biosanitarias, o cualquier otro ám-
bito tecnológico avanzado.

Las empresas deben tener la consideración de em-
presas innovadoras y/o de base tecnológica. A tal efecto, 
se entiende por Empresa Innovadora de Base Tecnológica 
(EIBT) aquella que tenga como fin desarrollar y comercia-
lizar productos, servicios y procesos desarrollados a partir 
de resultados de la investigación científica y tecnológica, 
y que combinen de forma suficiente al menos tres de los 
siguientes elementos:

- Que operen en sectores de alta tecnología.
- Que cuenten con altos niveles de inversión en I+D.
- Que conviertan el conocimiento tecnológico en nue-

vos productos o procesos para su introducción en el mer-
cado.

- Que desarrollen su actividad mediante procesos 
con gran carga innovadora, o produzcan productos o servi-
cios nuevos e innovadores.

- Que tengan capacidad generadora de tecnología 
poniendo en valor el conocimiento científico y tecnológico. 

- Que exista una participación activa en su desarrollo 
de personal científico y tecnológico altamente cualificado. 
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- Que basen su actividad en el dominio intensivo del 
conocimiento científico y tecnológico y sea éste una venta-
ja competitiva clave.

Estas nuevas empresas pueden surgir bien a partir 
de los resultados de las actividades de I+D de los organis-
mos públicos o privados de investigación y/o de los cen-
tros tecnológicos, o bien de la iniciativa de otras empresas 
o personas físicas que aprovechen sus conocimientos.

No podrán optar a la subvención prevista en el presente 
Programa, aquellas pequeñas empresas en las que participe 
uno o varios accionistas que posean, al menos, un tercio de 
su capital, que en los doce meses anteriores a la solicitud ha-
yan sido a su vez accionistas mayoritarios de otra empresa 
que haya cerrado o se encuentre sin actividad. 

REQUISITOS
a) El solicitante deberá presentar junto a la solicitud 

de ayuda un Plan de Empresa, mínimo a 3 años, tanto en 
el caso de nueva creación como de consolidación, que de-
sarrollará suficientemente el esquema y contenidos que se 
señalan en el ANEXO. Asimismo, se incluirá el presupuesto 
de gastos e inversiones previstas para el ejercicio 2009, en 
el que se describa cada concepto para el que se solicita la 
subvención, su valoración económica, así como el método de 
cálculo empleado para dicha valoración cuando sea el caso, 
y su justificación en el marco de dicho Plan de Empresa.

b) El beneficiario se compromete a presentar, junto al 
resto de documentación justificativa en el plazo correspon-
diente, un informe en el que se señalen las desviaciones 
producidas en el ejercicio 2009 sobre el Plan de Empresa 
inicialmente presentado, y la consecuente reorientación de 
la estrategia empresarial.

c) Los gastos subvencionables comprenderán los 
realizados entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2009, 
salvo para empresas constituidas en 2009, que abarcará 
desde la fecha de su constitución hasta el 31 de diciembre 
de 2009.

d) La subvención concedida a los conceptos o costes 
elegibles serán incompatibles con cualquier otra subven-
ción o ayuda a los mismos (incluidas las de minimis), con 
independencia de su origen y financiación.

e) Con independencia de la actividad de comproba-
ción que pueda desarrollar el Instituto de Fomento, los so-
cios de las pequeñas empresas solicitantes que posean, al 
menos, un tercio de su capital, deberán aportar un certifi-
cado o declaración jurada relativa a si en los doce meses 
anteriores a la solicitud han sido a su vez accionistas ma-
yoritarios de otra empresa que haya cerrado o se encuen-
tre sin actividad, en modelo normalizado que se facilitará 
a tal fin. 

COSTES ELEGIBLES
1.- Los costes jurídicos, de asesoría, consultoría y 

administración directamente relacionados con la creación 
de la pequeña empresa.

2.- Otros costes, en la medida en que realmente se 
realicen a partir de la creación de la empresa y durante el 
ejercicio 2009:

a) Los estudios de viabilidad, gastos de notaría, de 
registros, de asistencia jurídica y económica, impuestos 
derivados de la constitución, gastos de tramitación admi-
nistrativa de permisos y licencias necesarias para el inicio 
de actividad, y cualquier otro análogo. La ayuda máxima 
anual para estos costes es de 6.000 €.

 b) Los intereses de la financiación externa de activos 
fijos e incrementos de activo circulante, siempre y cuando 
no estén relacionados con la inversión en activos móviles 
(vehículos de transporte exterior), y que dichas inversiones 
no gocen de ninguna otra subvención o ayuda, con inde-
pendencia de su origen y financiación.

 c) Los gastos de alquiler de instalaciones y equipos 
de producción.

 d) Los gastos de energía (electricidad, gas, otros 
combustibles) y agua.

 e) Los gastos de amortización y leasing de instala-
ciones y equipos de producción, como vía de financiación 
de las inversiones necesarias, siempre y cuando dichas in-
versiones no gocen de ninguna otra subvención o ayuda, 
con independencia de su origen y financiación.

 f) Los costes salariales del personal de la pequeña 
empresa, incluidas las cotizaciones sociales obligatorias a 
cargo de la empresa, siempre y cuando la creación y con-
tratación del empleo no haya disfrutado de ningún tipo de 
ayuda.

ANEXO AL PROGRAMA: MODELO DE PLAN DE 
EMPRESA

A modo orientativo, el Plan de Empresa deberá con-
tener con suficiente detalle, los siguientes apartados:

1. Resumen ejecutivo del Plan de Empresa

Breve presentación del proyecto, destacando los as-
pectos más relevantes del mismo

2. Datos básicos del proyecto

Nombre de identificación del proyecto

Ubicación

Fecha de inicio

Tipo de sociedad

Explicación breve de la actividad a desarrollar

N.º de trabajadores previstos

Cuantificación, en líneas generales, de la inversión 
necesaria y su financiación

3. Promotores del proyecto

Identificación de los promotores. Datos personales

Breve historial profesional de los promotores

Grado de dedicación futura al proyecto

4. Descripción de los productos / servicios

Identificación de los productos / servicios
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Descripción de las características técnicas de los 
productos o servicios

Elementos innovadores que incorporan, caracteres 
diferenciales respecto a los de la competencia

5. Plan de producción

Descripción técnica: desarrollo, producción y procedi-
mientos operativos

Descripción del proceso productivo

6. Análisis del mercado

Aspectos generales del sector

Clientes potenciales

Análisis de la competencia

Barreras de entrada

7. Plan de marketing

Estrategia de precios

Política de ventas

Promoción y publicidad

Canales de distribución

Servicio post-venta y garantía

8. Organización y personal

Descripción de puestos y funciones.

Experiencia profesional y responsabilidades.

Organigrama.

Política de recursos humanos y retributiva

9. Plan de inversiones

Inversiones en Activos fijos: inmovilizado material, in-
material, gastos amortizables, inmovilizado financiero.

Inversión en capital circulante: activo y pasivo circu-
lante

10. Previsión de cuenta de resultados

Estimación de la cuenta de resultados en un periodo 
razonable.

11. Financiación prevista

Previsión de la financiación prevista en un periodo ra-
zonable, detallando:

- Balance

- Estados de origen y aplicación de fondos

12. Valoración del riesgo

Análisis de riesgos del proyecto empresarial y plan 
de contingencias.

Junto a este Plan de Empresa, mínimo a 3 años, se 
incluirá en la solicitud el presupuesto de gastos e inver-
siones previstas para el ejercicio 2009, en el que se des-
criba cada concepto para el que se solicita la subvención, 
su valoración económica, así como el método de cálculo 
empleado para dicha valoración cuando sea el caso, y su 
justificación en el marco de dicho Plan de Empresa.

Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación

1308 Orden de 27 de enero de 2009, por la que 
se aprueba las bases reguladoras y la 
convocatoria para 2009 de las ayudas del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
dirigidas a la reestructuración de PYMES en 
situación de crisis.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia 
establece en su artículo 10.1.11, que corresponde a esta 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva para el fo-
mento del desarrollo económico de la misma.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como 
entidad de derecho público, adscrita a la Consejería de Uni-
versidades, Empresa e Investigación, ejecutor de la política de 
fomento y desarrollo de la economía del Gobierno Regional de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e instrumento 
dinamizador y de apoyo a las empresas de la Región, convoca 
sus Programas de Ayudas para el ejercicio 2.009, en el marco 
del Plan Estratégico de la Región de Murcia 2007-2013 y el 
Plan Industrial de la Región de Murcia 2008-2013.

En concreto, el Programa se corresponde con la Ayuda 
de Estado n.º N 308/2008-España, autorizada por la Comi-
sión de la U.E mediante Decisión de 2 de Diciembre de 2008, 
al amparo de las Directrices Comunitarias sobre Ayudas Es-
tatales de Salvamento y de Reestructuración de Empresas 
en Crisis (Diario Oficial n.º 244, de 1 de octubre de 2004).

El Programa que se contiene en esta Orden, se en-
cuentra comprendidos en las líneas de subvención del Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia 2007-2010, aprobado por Consejo 
de Gobierno mediante acuerdo de fecha 17 de noviembre 
de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, DIS-
PONGO la aprobación de las Bases Reguladoras y Convo-
catoria, con arreglo a los siguientes,

Artículo 1.- Objeto.
La presente disposición, tiene por objeto establecer, 

con arreglo al régimen de concesión previsto en el artículo 
22 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las bases reguladoras y convocatoria de las ayudas a los 
planes de reestructuración presentados al Instituto de Fo-
mento de la Región de Murcia por PYMES en situación de 
crisis, al amparo del Programa de Ayudas de Reestructura-
ción de Pymes en la Región de Murcia que se acompaña 
como anexo. 

Artículo 2.- Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en las 

presentes Bases las personas jurídicas mercantiles cuya 
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